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UNIDAD IV 

TEORIA DE LA 

DECISIÓN Y 

BIOETICA 

La teoría de la 

elección racional 

aplicada a las 

decisiones clínicas 

La Teoría de la Elección 

Racional (TER) es una 

propuesta que surge en 

las ciencias sociales 

aplicadas especialmente 

a la economía 

, pero que se ha 

trasladado al análisis de 

la conducta humana. La 

TER pone atención en 

cómo un individuo lleva 

a cabo la acción de 

‘elegir’. 

 

¿Qué es una elección 

racional según la 

TER? 

Una elección es la acción de 

seleccionar una entre varias 

alternativas disponibles y 

conducir nuestra conducta 

conforme a esta selección. 

Algunas veces, las elecciones 

son implícitas, otras veces 

son explícitas. 

Es decir, a veces las 

tomamos de manera 

automática, sobre todo 

si se corresponden con 

necesidades básicas o 

con mantener nuestra 

integridad o 

supervivencia. 

¿De dónde surge? 

La Teoría de la Elección 

Racional suele asociarse con 

un paradigma económico 

(precisamente porque ayudó 

a generar generar el modelo 

de cálculos coste-beneficio) 

No obstante, es una teoría a 

través de la que se pueden 

entender muchos otros 

elementos que dan forma al 

comportamiento y las 

sociedades humanas. 

¿Tomamos 

decisiones 

“racionalmente”? 

Algunos problemas que han 

generado es sobre el uso, en 

ocasiones intuitivo, de la 

palabra “racional”. Vidal de la 

Rosa (2008) plantea que para 

la TER, las conductas humanas 

son meramente 

instrumentales y en tanto que 

el contexto cultural es el que 

determina las alternativas 

sobre las que podemos decidir 

entonces las conductas 

también estarían 

predeterminadas por la 

cultura. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

UNIDAD IV 

TEORIA DE LA 

DECISIÓN Y 

BIOETICA 

 

La teoría de la 

Elección Publica 

aplicada al diseño de 

las políticas públicas 

sanitarias 

La salud es una condición 

indispensable para el logro de 

los objetivos planteados en 

las políticas sociales 

diseñadas para alcanzar las 

metas nacionales de 

crecimiento económico y 

bienestar, incluidos el 

desarrollo social y de la salud. 

Según se pondrá de 

manifiesto en este capítulo, 

y como aspecto central en la 

concreción de tales 

objetivos, el abordaje de las 

políticas de salud que 

determinan las 

características del 

funcionamiento del sistema 

sanitario sigue siendo 

problemático. 

Introducción a la 

bioética 

La ética es la reflexión 

crítica sobre los valores 

y principios que guían 

nuestras decisiones y 

comportamientos. 

La palabra bioética es un 

neologismo acuñado en 1971 

por Van Rensselaer Potter (en 

su libro Bioethics: bridge to 

the future), en el que este 

autor englobaba la "disciplina 

que combina el conocimiento 

biológico con el de los valores 

humanos". 

Alcance de la 

bioética 

La bioética no sólo trata 

las cuestiones morales 

en el ámbito de la 

biomedicina, sino que 

además incluye: 

Cuestiones epistemológicas: 

modelos explicativos sobre la 

conducta humana (p.ej. 

debate entre el determinismo 

biológico y la influencia 

ambiental), metáforas y 

modelos sobre el papel de los 

genes, etc 

Fines y medios en la 

bioética 

Un punto relativamente 

descuidado del debate 

bioético, pero esencial a la 

hora de discutir los 

aspectos de justicia en el 

acceso a los servicios 

biomédicos, es el de la 

conexión entre los fines 

de la biomedicina y los 

medios técnicos 

disponibles. 

Para Daniel Callahan (1996) 

hay dos factores que inciden 

sobre esta cuestión 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

UNIDAD IV 

TEORIA DE LA 

DECISIÓN Y 

BIOETICA 

 

Introducción a la 

ética ecológica 

La primera vez que se 

comenzó a hablar de una 

ética orientada al 

cuidado y respeto del 

medio ambiente, 

indicando que el 

pensamiento moral 

debería ir más allá del 

ámbito de los intereses 

humanos para incluir los 

intereses de los seres 

naturales no humanos 

A partir de entonces el 

concepto de 

environmental ethics 

adquirió carta de 

nacimiento y se definió 

como “el estudio ético de 

las interacciones 

humanas con y el 

impacto humano sobre el 

mundo natural y el 

sistema natural”, o bien, 

como “un nuevo campo 

de la ética filosófica 

El axioma 

El axioma clave para 

comprender la extensión del 

horizonte de consideración 

moral más allá de los 

intereses humanos actuales, 

esto es, el de las generaciones 

futuras y los seres vivos no 

humanos, se puede expresar 

diciendo que todo agente 

moral es paciente moral 

pero no todo 

paciente moral es un 

agente moral. Por 

agente moral se 

entiende a los seres 

humanos con 

capacidad de asumir 

obligaciones y 

responsabilidades por 

sus acciones 

ética medioambienta 

Si bien la ética 

medioambiental, en sus 

distintas corrientes de 

fundamentación, ha puesto 

hoy sobre la mesa la 

necesidad ineludible de 

contemplar más allá de los 

intereses presentes de los 

seres humanos 

los debates de esta 

disciplina resultan muchas 

veces escolásticos e 

infructuosos para enfrentar 

un cambio pragmático de la 

sociedad actual y su 

relación con la naturaleza, 

esto es, un cambio en el 

metabolismo socionatural. 

una vida humana 

digna en el presente 

y en el futuro 

Sin embargo, en la medida en 

que una vida humana digna 

en el presente y en el futuro 

es impensable sin la 

conservación y cuidado de la 

biosfera, es necesario 

precisar que el interés del 

hombre finalmente coincide 

con el resto de lo vivo 

teniendo en cuenta además 

que el valor de la Tierra 

como biosfera significa que 

es el origen común de 

ambos y su morada (oikos) 

en el más sublime de los 

sentidos. 
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